
SUBDIRECCIÓN DE ALUMBRADO PÚBLICO 

 

• Participar en la elaboración del Programa Operativo Anual (POA) así como el 

seguimiento respectivo para vigilar el cumplimiento de las metas establecidas. 

• Dirigir, coordinar y controlar la realización de los servicios de mantenimiento preventivo, 

correctivo y de emergencia, que requiere el equipo instalado en la red de alumbrado público 

Delegacional, así como planear y evaluar la instalación de nuevas redes de alumbrado 

público. 

• Elaborar y promover el programa de trabajo para conservar y mantener en condiciones 

adecuadas de funcionamiento la red de alumbrado público, instalada en la jurisdicción de la 

Delegación Tlalpan. 

• Supervisar que se lleven a cabo los trabajos de conservación, mantenimiento, reparación 

del sistema y redes de alumbrado; así como de las instalaciones y equipos 

complementarios. 

• Promover, planear y evaluar los proyectos de instalación de nuevas redes de alumbrado 

público. 

• Coordinar los trabajos de instalación de nuevas redes de alumbrado y el mantenimiento de 

la red de alumbrado público instalada. 

• Coordinar los Programas de Contratación de Personal Asignado a las áreas 

correspondientes. 

• Analizar los reportes de avance y girar instrucciones a fin de optimizar los servicios. 
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